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O!WEN de 6 de mayo de 1983 por la que se
incluye a la Empresa «,4.lvima, S. L.~. en el sectOI
de fabri;;antes c.:e aparatos electrodomésticos de
la llamada linea blanca, declarado de interes prefe
rente por el Real Decreto 2200/1980, ele 26 de sep
tiembre.
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Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2200/1980, de 26 de septiembre,
sobre reconversión industrial del sector de fabricación de apa
ratos electrod.omésticos de la llamada línea blanca, declaró a

Casificadó' ¡ dc solicitudes presentadas para la concesión de
bCjleficios correspondientes a su instalación en poltgory,os de

preferente localización industrial

Número de expediente: AB~50o Empresa: "Ródenas y Rivera,
S~ciedad Anónima.. o Actividad: Fabricación de tejidos sintéticos
p,,-ra la confección de sacos. Emplazamiento: HelIín {Albacetel.
G"'Upo de beneficios A, 5 por 100 de subvención.

Número de expediente: AB-5I. "Empresa: Confecciones de la
Manch~', S. A.... Actividad: Confección de' pantalones de vestir
y reportivos. Emplazamiento: Polígono industrial de Hellín (AI
bacete). Grupo de beneficios'. A, 30 por 100 de subvención.

ANEXO QUE SE CITA

H.no Sr. Subsecretario de este Departamento.

SOLCHAGA CATALAN

tín Oficial del Estado.. del 2Q). aplicable a los polígonos indus
t[1ales en virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio
{«Boletín OLcial del Estado. del 24), y 2859/1980, de 30 de
dkiembre ("Boletín Oficial del Estado. de 9 de enero de 198U.
así como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 24 de septiembre de 1980 ("Boletin Oncial del Estado..
del 30), Y en la. Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de Julio
de 1964 ("Boletin Oficial del Estado.. del 4) y demás disposicio~

nes en vigor.
2. Los beneficios que no tengan sefíalado plazo especial de

duración o éste no venga determinado por la propia realiza~

ción o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, le
concede.l por un período de cinco años, prorrogables por otro
período no superior, cuando las circunstancias económicas asi
lo aconsejen.

3, Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaj...: de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo
de 1976 (",Boletín Oficial del Estado.. del 12) ¡ todo ello sin per
iu cio de las posibles modificaciones que pueda requerir la en
t, tda en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Comu
n ~.~ade' Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
,'Jlcá en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
'.·on la~ reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-Se notificará a las Empresas beneficiarias, a. través
del órgan'l que corresponda de la Comunidad Autónoma de la
R.~g¡ón Castellano-Manchega, la, Resoluci~mencionada en el
apnrtado 12 de la. Orden de este Ministerio de 2 de julio de 1976,
en: i" que se especifiquen los beneficios obtenidos y se establez·
can ¡"s condiciones generales y especiales a que aquéllas debe
rá,: 5~\met.erse en la ejecución ~e las instal~~iones proyectadas,
851 como los plazos en que deberán ser inicIadas y concluidas
las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de mayo de 1983.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 4 de mayo de 1983 sobre concesión
de beneficios a Empresas que realicen ~nstalaciones

~ndustriales en poligonos de preferente localizaciÓn
industrial.

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio (.. Boletín
O~'kial del ES,tado .. de 16 de juhol. calificó determinados polí
g,mas lndustrIales como de preferente IOl<llización industrial y
sei'l.~16 los beneficIOs que podrán concederse a las Empresas que
reallcen instalaciones industriales en los mismos. Esta caJifi
cadón ha sido prorrogada por el Real Decreto 2993/HI82, de 24
de septiembre (.. Boletín Oficial del Estado. del 15 de noviem
bnd, hasta el 31 de diciembre de 1983 y respecto de algu n
de dichos polígonos, entre ellos los que se mencionan en ~ ti.
O;den.

Por otra parte, el citado Real Decreto 1415/1981, de .~

junio, dispuso que 101 tramit<:tcion de [as solicitudes para
g",,'-se a. los beneficios que fijaba, se ajustaria a la Order,
Ministerio de Industria de 2 de julio de 1976 (.Boletín 011<
del Estado.. del 8), resultando además aplicables los r..
D~cretos 2859/1980. de 30 de diciembre {"Boletín Oficial
E':tado~ de 9 de enero de 1981) , sobre normas complement .•
re,~uludoras de la acción territorial en las grandes áren~ :i2
expansión i.ndustrial, zonas y polígonos de preferente locallz;l
dun industrIal, y 2795/1981, de 19 de octubre (.Boletín Oflu¿;l
dpl Estado.. de 30 de noviembre), que fijó las subvenclúl):'s
adicionaies que se pueden conceder en las zonas y poligcnos
de preferl2ntB localización indu~tr¡al, en razón de la localiza·
ci·.~n o del sector de la instalación que se proyecte.

Por último, la. citada Orden de 2 de julio de 1976 establece
qLie el Ministerio de Industna y Energía decidirá sobre cada
solicitud presentada mediante la correspondiente Orden en la
q~:e podrá. no obstante, decidirse ~obre varias solicitudes. Esta
Orden aunque no sea extrictamente necesario. conviene que, por
antilogia con los demás polígonos y zonas preferentes, sea some
t,da al Cons8Jo de Mimstros ya que se conceden subvenCIOnes
con cargo a los presupuestos de otros Departamentos ministe
rictles.

En su virtud, previo acuerdo del Consejo de Ministros adop
tado en su reunión del dia 30 de marzo de 1983,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas
qLie Se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido
p '\:;sentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto
1415/19Hl. de 5 de junio ("Boletín Oficial del Estado- de 16 de
ju la), sobre calificación como de preferente localización indus·
tr'al de d~terminados poligonos industriales, correspondiéndoles
a dichas Empresas los beneficios actualmente vigentes que se
wpecJÍlqur'O en la Resolución a que se refiere el apartado 4.°
de esta Orden, de acuerdo con el grupo en que han sido cali'
rj"adas sus solicitudes de entre los establecidos en el anexo de
la. Orden del. Ministerio de Industria de 2 de julio de 1976
(doletlO OfIcial del Estado_ del 8l

Segundo,-De acuerdo ¡;:on lo establecido en el artículo 12; 2.
d '1 Decreto 2~5.1I1964. de 8 de septiembre, que desarrolló la
LEY do Industrias de Interés Preferente, y en el apartado 11.4 de
la Ordf!ll de 2 de julio de 1976, una Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda determinará los beneficios fiscales de
carácter (:statal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero. 1. La concesión de las· subvenciones a que dé
IUAar {·st"':t.Ordpn ministerial quedará sometida a la tramitación
y aprobauón del oportuno expediente de gasto que ha de in~

coarse con, cargo al crédito que para estas atenciones figuraer: los presupuesto3 del Mmisterio de Obras Públicas y Urba
ni' mo y semI! satisfechas en la forma y condiciones que esta
bl'''cen los Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre {.Bole-
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tituir las mismas, en conformidad con lo sancionado por el aro
tículo 23 y concordantes de la Ley sobre Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de 27 de junio d~ HI74 Y del Re
glamento para su aplicadón de ::..o de julio de 1978, y presen
tar en el Servicio de Hidrocarburos, sus resguardos acredita
tivos.

Lo que ':omunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 3(1 de juniO

de 1980l, el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24 de s,=ptiembre
(.. Boletín Oficial del Estado» del 15 de noviembre), prorrogó has
ta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para que las
Empresas que realizasen determinadas instalaciones industria~

les en los polígonos de preferente localización industrial, se aco·
giesen a los beneficios establecidos para los mismos -por el Real
Decreto 2224/1980, de 20 de junio (.Boletín Oficial del Estado
de 20 de octubre).

Habiéndose seguido todos los trámites establecid(ls en el
referido Real Decreto 22411980, de ~ de junio, respecto de las
solicitudes presentadas por las Empresas relacionadas, procede
resolver sobre la.3 mismas,

Respecto a los proyecto-s presentados por las Empresas que a
continuación se indican, se ha considerado que no les son apli
cables los beneficios establecido, en el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de;unio (.Boletín Ofi~ial del Estado» de 20 de octubre), al
no estar ubicadas sus inst.alaciones en los polígonos industriales
de Elda y Orihuela en la. provincia de Alicante y el polígono Oes
te en El Palmar, en la provincia de Murcia.

- -Joveni, S. L.». Instalación de fábrica de artículos de
maquinaria en Monóvar (Alicante). Expediente A/2.

- Alfonso Hernández Sanz. Instalación de una fábrica de cal
zado en Monóvar Alicante). Expediente A/3.

- -Sociedad Cooperativa Calzados Monóvar. S C. L.~. Insta
lación de una fábrica de calzado en Monóvar (Alicante). Expe
diente A/7.

- José Antonio Torregrosa Pérez. Nueva industria dedicada
a envasado de condimentos. en Novelda (Alicante). Expedien
te A/8.

- ..Pep·e Vera. S. L.». Nueva fábrica de calzado, en petrel
(Alicante). Expediente A/21.

- José VasaIo AgulJó. Nueva fábrica de calzado, en Petrel
(Alicante). Expediente A/22 .

- -Pérez Escsmez Hermanos. S A.- Ampliación de indus
tria dedicada a la fihricaci6n de, conser\"C'S vegf'tales, en Cullas
(MurCIa). Expediente MU-8.

Por otra parte, si bien el artículo 5.° del referido Real De
creto 2224/1980, de 20 de junio, dice que el Ministerio de In
dustria y Energía. podrá tomar en consideración actividades
industriales cuyas instalaciones se ubiquen fuera de los polígo
nos preferentes, pero dentro del término rr.unicipal en que
éstos radiquen, o en casos excepcionales debidamente justifica
do!:: en los términos municipal.?s limítrofes a éste, los proyoctos
que nos ocupan no htlO sido considerados de excepcional im
portancia desde el punto de vista de desarrollo regional.

En el proyecto presentado por la Empresa _Selecta Shoes
Internacional. S. A. 1.», para la instalación de una industria de
dicada a la fabricación de calzado en la carretera de Alicante
kilómetro 377, Elda (Alicante), Expediente A/12, se hfln lleva
do a cabo las inversiones previstas en el citado proyecto con
anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de conce
sión de beneficios, por Jo que se considera no pueden ser estima
das como subvencionables dichas inversiones.

En ,su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

- Quedan denegadas las solicitudes de concesión de benefi
cios de acción rEgional presentadas por las empresas siguien"
tes:

- -Joveni, S. L.» Fábrica de artículos ~e maquinaria en
Monóvar (Alicante). Expediente A/2.

- Alfonso Hernández Sanz. Fábrica de calzado en MOnO\'UT
(Alicante). Expediente A/3.

- .Sociedad Cooperativa Calzados Monóvar, S. C. L.», Fá
brica de calzado Monóvar ·(Alicante). Expediente Al?
. - José Antonio Torregrosa Pérez. Industria dedicada a en
vasado de condimentos en Novelda (Alicante). E"-pediente A/8.

- -Pepe Vera, S. L.», Fábrica de calzado en Petrel (Aii
cante). Expediente A/21.

- José Vasalo Agulló. Fúbrica de calzado en Pc'trc1 U\li.::::an
le}. Expediente A/22.

- .. Pérez Escamez Hermanos S A,., amplinción de industria
dedicada a la fabricación de conservas v\,·geta:f's en Bulla~
(\-furcia). Expediente MU8.

este sector de interés preferente. al amparo de lo establecldo
en la Ley 152/1'963, de 2 de diciembre,

La Empresa ..Alvima, S. L.", solicitó, con fecha 25 de mayO
de 1982 acogerse a los beneficios otorgados por el citado Real
Decreto' 2200/1980, de 26 de septiembre, en su artículo tercero,
paTa llevar a cabo la rconversi6n de su Industria dedicada a la
fabricación de estufas a gas butano.

Examinado el programa presentado por ..Alvima. S. L.". por
la Comisión Ejecutiva, en seg¡i6n del 12 de noviembre de 1982, y
satisfaciendo dicho programa las condiciones exigidas por el
Real Decreto 2200/1980, de 26 de septiembre. y siendo sus ob
jetivos acordes con los señalados para el "~ctor en el ar.tl~ulo
segundo de dicho Real Decreto, procelle r~olver la SOliCItud
presentada al objeto de que la Empresa ~Alvima, S ..L.», pueda
disfrutar de la totalidad de los benefiCIOS estableCIdos en el
artículo tercero del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Direcdón General de
Industrias SideronletaJúrgicas y l~avales, este Ministerio ha te·
nido a bien d ¡sponer:

Primero.-Se declara a la Empresa .Alvima, S. L.». inclui
da dentro del sector de fabricación de aparatos electrodomés
ticos de la llamada linea blanca, declarado de _interés prefe
rente», por el Ral Decreto 2200/1980, de 26 de septiembre,
siéndole por consiguiente de aplicación los beneficlos estable
cidos en el articulo tercero de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al progra·
ma presentado por _Alvima, S. L.», el 25 de mayo de 1982.

Tercero.-La efectividad de los benefioíos otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones generales fijadas en el
Real Decreto 2200/1980, de 2tI de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 19aJ.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

ORDEN de 6 de mayo de 1983 sobre contrato por
el que .Eniepsa» cede a _Chevron» y a _Texspain»
sendas parti.cipaciones indivisas del 37,5 por 100
en la titularidad de los permisos _Albarán» A al E.

Ilma. Sra.: Vistos los escritos presentados por las Socieda~

des _Eniepsa.», -Chevron» y -Texspain», de Jos que la p'rimera
es titular al 100 por 100 en los permisos de investiga.ción de hi
dro~Brburos denominados .Alborá.n. A, B, C. D y E, en virtud
de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1981, de 6 de marzo, de
otorgamiento de los mismos, en solicitud de autorización por la
Administración del proyecto de contrato suscrito por ellas el dia
24 de agosto de Ul82 en el que se conviene que -Eniepsa» desea
ceder a cada una de las comJlañías denominadas -Chevron. y
•Texspain», que desean adquirir un 37,5 por 100 de su partici~

pación en los permisos meritado.; en los términos contenidos en
las estipulaciones del pacto que presentan.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios e informado favorable
mpnte el expediente por la Dirección General de la Energía,
que ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo
décimo de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro·
carburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordantes de
su Reglament.o de 30 de julio de 1976, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

. Primero.-Se otorga la previa autorización a la transmisión
efcc;tuada por contrato de 24 de agosto de 1982, suscrito por las
Soclooads -Empresa Nacional de Investigación y Explotación
de Petróleo, S. A.» (.ENIEPSA»), _Chevron on Compeny al
Spain» {-CHEVRON_l y -Texaco Spain Inc.» (TEXSPAIN), de
cuyo articulado se infiere que, _Eniepsa desea ceder a cada una
de las compai"Jias denominadas _Chevron_ y -Texspain», que
d~sefln adquirir un 37,5 por 100 de su participación en los per
mlSOS meritados, de los que es única titular en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 995/1981, de 6 de marzo de 19"81,
en los términos convenidos en las estipulaciones del pacto que
presentan.

Segundo.-Como cdnsecuencia de la autorización otorgada El
la citada transmisión, la titularidad de los permisos de inves
ti,l7arión de hidrocarburos .Alborán~, A. B, C, D y E, queda
compartida por las sociedades en la s'iguiente forma:

-Eniepsa», 25 por 100
.Chevron~, 37,5 por 100.
-Texspain~, 37,5 por 100.

Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad, en todo mo
mento, y a los efectos de la Ley 21/1974, será solidaria ante
la Admin:stración y mancomunada entre los ip.teresados.

Tercero.:-Los permisos, objeto del presente ccntrato,' conti·
nuarAn sUjetos al contenido del Rea: Decreto 995/1981, de e
de marzo. por el que fueron otorgados.

Cuarto..-Las partes deberán ajust.ar sus garantías a la nue
va situ~cJón creada por la cesión autoriz.Ada, debiendo .Empre
sa NacIOnal de Investigación y Explotación de Petróleo Socie
dad A?ónima .. (ENIEPSAJ. sustituir y _Chevron Oí! C~mpany
of Sram» {CHEVRONJ y ..Texaco Spain lnc.» (TEXSPAINJ. cons-

16382 ORDEN de B de mayo de 1983 por la que se
deniega a varías Empresas las solicitudes para
la coru:esión de benficios en polígonos de prefe
rente localización industrial.


